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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  030/999.
Saltillo, Coah.,  a 26 de agosto de 1999.

C. LIC. JORGE ZERMEÑO INFANTE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREON, COAHUILA.

PRESENTE.- 
Distinguido señor Presidenta Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47,, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica , 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/264/998/PMPAL/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora María del Socorro Hernández Segovia , a nombre de sus hijos Jaime Fernando y Erick Eduardo, ambos de apellidos García Hernández pro presentas violaciones a los derechos humanos de éstos , imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, y servidores públicos de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Detenidos, de la ciudad de Torreón, Coahuila , y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante escrito del día 6 de octubre de 1998, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, la señora María del Socorro Hernández Segovia, presentando queja por violación a los derechos humanos de sus hijos Jaime Fernando y Erick Eduardo García Hernández, cometidos por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, del municipio de Torreón, Coahuila y servidores públicos de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Detenidos de la misma ciudad, doliéndose por los hechos siguientes:

Que los elementos de la citada corporación policíaca que detuvieran a los hijos  de la quejosa de referencia, el día 12 de enero de 1998, falsearon el contenido del parte informativo Nº 23797, el cual no concuerda  con lo manifestado por dichos servidores públicos en sus remisiones 75871 y 75872, ya que en el primero señalan haberles recogido una arma a los detenidos, mientras que en las remisiones refieren que no les encontraron arma alguna, además de no asentar el motivo por el que remitieron a los detenidos a la Cárcel Pública Municipal hasta las 17:50 horas, cuando expresan que la privación de la libertad de Jaime Fernando y Erick Eduardo, ambos de apellido García Hernández, se realizó a las 13:30 horas. Así mismo que el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos y su secretario, falseando los hechos, decretaron la detención legal de sus hijos de referencia a las 13:40 horas de la fecha señalada, cuando aun no habían ingresado a la ergástula municipal.

Por auto de fecha 7 del mismo y año, se aceptó por esta comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Presidente Municipal de la misma ciudad y al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I.
En oficio Nº 2243/98 y sin número, de fecha 13 y 19 de octubre del citado año, el Lic. Juan Francisco Woo Favela, con el carácter de Delegado de la  institución encargada de la procuración de justicia y el C.P. Javier Gutiérrez Pesquera, director de Seguridad Publica Municipal y Protección ciudadana, rindieron su informe sobre los hechos de que se duele la hoy quejosa, remitiendo diversas documentales, en las que apoyan su actuación.

II.- ENUMERACIÓN DE LA EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran en el expediente de queja en el se actúa, con las que de demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante, son las siguientes:

1.- Escrito de queja presentado por la señora María del Socorro Hernández Segovia, a nombre de sus hijos Jaime Fernando y Erick Eduardo de apellidos García Hernández.
2.- Copia certificada de la averiguación previa número 021/98, integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos de la ciudad de Torreón, Coahuila, en contra de los hijos de la quejosa, por la comisión del delito de robo con violencia o intimidación en la personas, de la que se desprende entre otras las diligencias siguientes:

a).- Acta circunstancia de hechos Nº 23797 del día 12 de enero de 1998, que suscriben los elementos de la Dirección de Seguridad Pública  Municipal y Protección ciudadana, Alejandro Maciel Mandujano, Mario I. Chávez Muñoz, Jaime Delgado Bocanegra y Felipe Silos Puente, relativa a la detención de los hijos de la quejosa, ocurrida a las 13:30 horas  en la calle Eugenio Aguirre Benavides y avenida Zacatecas de la ciudad de Torreón.

b).- Acuerdo emitido por el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, a las 13:40 horas de la citada fecha, en el que tiene por recibido el parte informativo que rinden los elementos preventivos, y decreta la retención legal de Erick Eduardo y Jaime Fernando ambos de apellido García Hernández, por encontrarse satisfecho los requisitos establecidos en los artículos 16 constitucional y 196 apartado A del Código de Procedimientos Penales.

3.- Informe que rinde el C.P.  Javier Gutiérrez Pesquera Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana en el que refiere que efectivamente los hijos de la quejosa fueron detenidos a las 13:30 horas del día 12 de enero de 1998.
4.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, a las 11:25 horas de día 19 de noviembre de 1998, relativa a la inspección practicada en los libros de registro de las personas que ingresan a la Cárcel Pública Municipal, donde se encuentra el registro de que Jaime Fernando y Erick de apellidos García Hernández, ingresaron a ese cetro de detención a las 17:50 horas del día 12 de enero de 1998.

5.- Copias certificadas del proceso número 001/98, instruido en contra de Erick Eduardo y Jaime Fernando de apellidos García Hernández, por el delito de robo con violencia o intimidación en las personas, remitidas por la Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, en las que se contiene, entre otras, la diligencia practicada el día 19 de enero de 1998, relativa a la inspección judicial practicada en la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, en avenida Delicias y calzada Colón de la citada ciudad, en la que se hace constar que los acusados de referencia ingresaron a las 17:50 horas del día 12 de enero de 1998.
6.- Acta Circunstanciada levantada por personal de este Organismo el día 10 de agosto del año en curso, en el libro de registro de las personas detenidas, que se lleva en la Cárcel Pública Municipal, en la que hace constar que los datos asentados en la diligencia de inspección judicial, concuerdan con los señalados en el acta circunstancial que levantó persona de esta comisión el 19 de noviembre de 1998.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION  JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

 El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio de los hijos de la quejosa de referencia, de nombre Jaime Fernando y Erick Eduardo de apellidos García Hernández es el siguiente.

El día 12 de enero de 1998, aproximadamente a las 13:30 horas, los elementos de la dirección de Seguridad  Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, Coahuila, Alejandro Maciel Mandujano, Mario I. Chávez Muñoz, Jaime Delgado Bocanegra y Felipe Silos Puntes, en la confluencia de avenida Zacatecas y calle García Carrillo (o calle Eugenio Aguirre Benavides, ya que hay discrepancia en las documentales) de la misma ciudad, detuvieron a los hermanos Jaime Fernando y ERC Eduardo de apellidos García Hernández, por su probable participación en la comisión del delito de robo con violencia o intimidación en las personas cometido en perjuicio del negocio denominado Mini Super Centro.
No obstante lo anterior los citados servidores públicos municipales, pertenecientes a la corporación policiaca de referencia no remitieron en forma inmediata a los detenidos a la ergástula municipal, sino hasta las 17:50 horas, provocando que permanecieran incomunicados en el lapso de tiempo trascurrido desde el momento de la privación de su libertad, hasta que fueron ingresados a la Cárcel Pública Municipal.
En efecto el haber permanecido los hijos de la querellante por espacio de 4 horas con 20 minutos en un lugar destino (el que se ignora), a los destinos para la prisión preventiva, trajo como consecuencia su incomunicación, así como el riesgo de que fueran agredidos por alguna persona; con el fin de evitar situaciones como la acontecida, es la causa por la que el Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón 1997 – 199, en su artículo 7 establece el compromiso ineludible de los elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de internar en la ergástula municipal a los ciudadanos que cometan infracciónes a dicho bando o comentan algún delito.

IV.- OBSERVACIONES, ADMICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICO Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMAOS RECLAMADA.

Debidamente analizadas las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, resultan ser bastantes y suficientes para acreditar que a los hijos de la impetrante de referencia, les fueron violados sus derechos humanos, por parte de los citados elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila .
En efecto de la acta circunstanciada de hecho  Nº 23797, que suscriben los elementos de la citada corporación policiaca Alejandro Maciel Msndujano, Mario I. Chávez Muñoz, Jaime Delgado Bocanegra y Felipe Silos Puentes, del día 12 de enero de 1998, se infiere que los indiciados Jaime Fernando y Erick Eduardo de apellidos García Hernández, fueron detenidos por dichos servidores públicos municipales a las 13:30 horas, en avenida Zacatecas y calle García Carrillo de la ciudad de Torreón, Coahuila, momentos después de haber cometido un robo en el negocio denominado Mini Super Centro, sin embargo los detenidos no fueron internados de inmediato en el lugar destinado para la prisión preventiva , corroborándose que su ingreso a la Cárcel Municipal se realizó después de 4 horas 20 minutos, o sea a las 17:50 hora de la misma fecha, permaneciendo incomunicados por ese espacio de tiempo, lo que resulta atentatorio a sus derechos fundamentales.
Para este Organismo no pasa inadvertido el hecho que los elementos de la citada corporación policiaca, entregaron el acta circunstanciada de hechos al Agente Investigador del Ministerio Público, sin embargo dicha acción resulta estéril si no se interna a los detenidos en el lugar oficial de su reclusión, pues en esos términos  el representante social se encontraba imposibilitado para tomar declaración a los indiciados en el lapso de tiempo señalado.
Los Servidores Públicos de referencia, inobservaron los preceptos legales siguientes: 18 primer párrafo, 20 minutos, o sea a las 17:50 horas de la misam fecha, permaneciendo incomunicados por ese espacio de tiempo, lo que resulta atentatorio a sus derechos fundamentales.
Para este Organismo no pasa inadvertido el hecho que los elementos de la citada corporación policiaca, entregaron el acta circunstanciada de hechos, al Agente Investigador del Ministerio Público, sin embargo dicha acción resulta estéril si no se interna a los detenidos en el lugar oficial de su reclusión, pues en esos términos el representante social se encontraba imposibilitado para tomar declaración a los indiciados en el lapso de tiempo señalado.

Los Servidores Públicos de referencia, inobservaron los preceptos legal siguiente: 18 primer párrafo, 20 Párrafo primero, penúltimo y fracción II y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º y 8º de la Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948; I y XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, del día 2 de mayo de 1948; 9º.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del  6 de diciembre de 1966; 174 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 7 del  Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón 1997 – 199; y, 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Respecto a las contradicciones que alega la quejosa, se contiene en el parte informativo o acta circunstanciada de hechos Nº 23797 y las hojas de remisión números 75872 y 75871 y 75871, en relación a que los servidores públicos municipales que lograron la detención de sus hijos, señalan en las remisiones que no les encontraron el arma al  momento de la privación de su libertad, y que informativo, dicha circunstancia resulta insuficiente para acreditar que los datos contenidos en este, se encuentren discordes con la realidad de la forma en al que se desarrollaron los hechos que nos ocupan, máxima si  tomamos en consideración que las citadas remisiones no se encuentran autorizadas por persona laguna, pues en las misma únicamente se contiene datos de identificación de los elementos aprehensores, y si en cambio el acta circunstanciada fue suscrita por estos.
En relación a los hechos que les imputa la quejosa María del Socorro Hernández Segovia a los servidores públicos de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Detenidos de la ciudad de Torreón, Coahuila, los mismos fueron analizados en resolución diversa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIÓN.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56 , 57  y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, Coahuila, Alejandro Maciel Mandujano , Mario I. Chávez   Muñoz Jaime Delgado Bocanegra y Felipe Silos Puentes, por no haber internado en forma inmediata a los detenidos Erick Eduardo y Jaime Fernando de apellidos García Hernández, en la Cárcel Pública Municipal, violando sus derechos fundamentales.

SEGUNDA.- Gire instrucciones a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana,  para el efecto de que al momento de realizar una detención por la comisión de un delito  por infracción al Reglamento Municipal del Bando de Policía  y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, remitan en forma inmediata a los ciudadanos a la ergástula municipal, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad competente.
La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.
De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobra la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy  atentamente
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MARIA ELENE REBOLLOZO MARQUEZ
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